
  

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: j02cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Aníbal de Jesús Lopera Lopera 

Demandado:  Francisco Luis Betancur Múnera y Otra 

Radicado:  630013103002-2022-00174-00 

Asunto:  Corre traslado y Niega Relevo 

 

Para los fines legales pertinentes, por el termino de ejecutoria de esta 

providencia córrase traslado a las partes del informe del secuestre 

(doc.060), donde informa el auxiliar de la justicia, Dafuba SAS, que el 

bien inmueble se encuentra ocupado y funcionando tratamiento de pieles. 

Resulta inane darle tramite a la solicitud de relevo que presenta el auxiliar 

de la justicia, por cuanto no se dan los supuestos contemplados en el Art. 

49 del C.G.P para el relevo del auxiliar de la justicia 

A través del Centro de servicios Judiciales envíese correo 

electrónicodany832@hotmail.com    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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